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Ibagué - Tolima, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REF:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A.    

DEMANDADO:  MIGUEL ANTONIO VALDERRAMA CONTRERAS. 

RADICADO:  73001-40-03-001-2017-00435-00 

 
 
Entra al Despacho el proceso de la referencia, en virtud de la petición elevada por 

la parte actora, donde solicita requerir a la entidad COOMEVA E.P.S., con el fin de que 
suministre la información ordenada mediante auto adiado el 20 de enero de 2020, y 
reiterada en auto del 12 de noviembre de ese mismo año. 

 
No obstante, cabe recordar que el 25 de enero de 2022, la Superintendencia 

Nacional de Salud ordenó la liquidación de la EPS Coomeva, cuestión por la que no es 
posible requerir a esa Entidad para que suministre la información requerida, cuando se 
encuentra en proceso de liquidación. 

 
Aunado a lo anterior, luego de realizada la respectiva consulta en la Base de Datos 

Única de Afiliados -BDUA-, de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES-, advierte el Juzgado que el aquí demandado reporta 
retiro de la EPS Coomeva desde el 01 de noviembre de 2021, y, a su vez, se evidencia 
que a la fecha, no se encuentra activo en ninguna Entidad Promotora de Salud, por cuanto, 
se le pone de presente esta situación a la parte interesada, para los fines que corresponda. 

 
De otro lado, requiérase al BANCO CREDIFINANCIERA para que informe sobre la 

aplicación de la medida cautelar comunicada por medio de oficio No. 129 de 21 de enero 
de 2022. Por secretaría, ofíciese. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

ANGIE PAOLA AHUMADA THERÁN 
Rad. 2017-00435-00 
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